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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

   PUERTO ASIS - PUTUMAYO 

 

Puerto Asís - Putumayo, trece (13) de agosto de 2021. 

 

 

Proceso: Ejecutivo Singular N° 2011-00039-00.  

Demandante: José Sebastián Jansasoy.  

Demandado: Evelyn Eugenia Córdoba García y Otros.  

                                

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Trece (13) de agosto de 2021. 

 

Conforme lo consagrado en el artículo 110 del C.G. del P., el Recurso de Reposición 

presentado por la parte demandada Néstor Wadid Ramírez Reyes, se fija en 

secretaría del Despacho por el término de un (1) día, y posteriormente se corre 

traslado a las demás partes por el término de tres (3) días.  

LINK DEL RECURSO REPOSICIÓN 

 

Fijación en 

secretaría 

Comienza el Término 

del traslado 

Termina el Término 

del traslado 

13-08-2021 17-08-2020 19-08-2021 

 

 

 

 

 

SHIRLEY VIVIANA VARGAS BURGOS 

Secretaria  
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